PROYECTO DE COMUNICACIÓN
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA 
DE ENTRE RÍOS
Solicitar al Poder Ejecutivo que, por intermedio del organismo que corresponda, se ponga en funcionamiento lo prescripto por la Ley Nº 7.583, reglamentada por Decreto 5710/86, por la cual se declara de interés provincial la enseñanza del cooperativos en todos los niveles de la educación, y que fuera sancionada el día 27 de mayo de 1985.
FUNDAMENTOS
Señor Presidente:
El cooperativismo es el movimiento y la doctrina que impulsan la promoción y la organización de cooperativas: sociedades autónomas cuyos integrantes buscan satisfacer una necesidad en común.
Distintos principios rigen al cooperativismo. Se trata de valores que deben respetar este tipo de sociedades y sus miembros. Uno de los más importantes es el apoyo mutuo, ya que la finalidad de una cooperativa es la resolución de problemas comunes.
La democracia directa en los procesos de toma de decisiones; la equidad en el reparto de los beneficios; y la igualdad entre los asociados (que tienen los mismos derechos y las mismas obligaciones y son libres para adherirse y retirarse de la asociación cuando deseen) son otros de los principios del cooperativismo.
La solidaridad también puede mencionarse como un pilar del cooperativismo. Estas asociaciones deben servir para solucionar inconvenientes de sus socios y de sus familias, pero también de la comunidad en la cual están insertas.
La Alianza Cooperativa Internacional es la institución que reúne y representa a las cooperativas de casi un centenar de países. Entre las funciones de esta entidad creada en 1895 se encuentra la difusión del cooperativismo.
Es importante tener en cuenta que las cooperativas pertenecen al denominado tercer sector o economía social, que combina cuestiones de la economía capitalista y del sector público. El cooperativismo, en este marco, constituye una corriente que va más allá del capitalismo, ya que no está basada en la generación de ganancias (lucro), sino en la satisfacción de las necesidades de la gente.
A nivel nacional, La incorporación del cooperativismo y el mutualismo en la educación en Argentina tuvo su primer reglamentación en la Ley Nº 14.184, sancionada en 1952, que establecía entonces que, “…la difusión de los principios del cooperativismo y la constitución de cooperativas escolares y estudiantiles serán auspiciadas por el Estado a fin de contribuir a la formación de la conciencia nacional cooperativista y prestar servicios útiles a los alumnos”.
Posteriormente, fundado en los mismos objetivos, con el dictado de la Ley Nº 16.583 en el año 1964, se da nuevo impulso a este objetivo, impulso que debió más tarde ser renovado con el Decreto N° 1171/03. 
Actualmente, está vigente la Ley Nacional de Educación N° 26.206 que, en su artículo 90, reedita la declaración de interés de la enseñanza del cooperativismo y del mutualismo en el sistema educativo formal. 
Por su parte, la mayoría de las jurisdicciones educativas provinciales, cuentan con un marco normativo específico para promover la enseñanza y práctica del cooperativismo y el mutualismo en sus establecimientos educativos.
Los fundamentos que impulsaron e impulsan las distintas expresiones legislativas, han sido los mismos en cada una de las leyes y reglamentaciones citadas: La enseñanza y práctica de los valores y principios cooperativos y mutuales, constituyen un valioso instrumento para apoyar el logro de los fines y objetivos de la formación de los habitantes y ciudadanos.
En Entre Ríos contamos con la Ley Nº 7.583, dictada el 27 de mayo de 1985, la cual declara de interés provincial la enseñanza del cooperativos en todos los niveles de la educación, sin embargo, la normativa actual en educación no prevé la inclusión de estos conceptos y valores como una herramienta transversal a toda la currícula educativa, que es lo que pretendía la legislación, como así también, dada la antigüedad de su vigencia deja de lado la enseñanza del mutualismo y el asociativismo, centrándose, únicamente en la enseñanza del cooperativos.
Es por ello que se considera de suma importancia que el Poder Ejecutivo, a través del organismo correspondiente, revea los planes de estudio actuales para incorporar estas temáticas.
Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Comunicación.
